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PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2012
DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA.

Confundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción IV de la Constitución Política de los
EstadosUnidos Mexicanos; 65, fracción VI, segundo párrafo de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco; 29, fracción V y 65, fracción 111de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco, presento a la consideración de este Honorable Cabildo, ,el proye~~~
Presupuesto de Egresos del Municipio de Macuspana, Tabasco, para el año 2012, deC~~l~~\
a lasconsideraciones y fundamentos que en seguida se exponen. ~llle,; ~~:%

"! e : g~
:¡: t -_,~,..

CONSIDERANDO '\ '. '/"~"-'t. \tq \t~p;k;~
~~';"~~\~~-•....:;--:;.=.~

PRIMERO.-Que los artículos 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estado~~
Mexicanosy 65" fracción VI, segundo párrafo de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano
de Tabasco; señalan que los presupuestos de egresosserán aprobados por los ayuntamientos, sobre
la basede sus Ingresos estimados.

SEGUNDO.-Que para tal efecto, con fecha 27 de Octubre este Honorable Cabildo aprobó el proyecto
de iniciatlva de la ley de Ingresos del Municipio de Macuspana, por un monto de $564 millones 204
mil 779 pesos. Iniciativa aprobada por el H. Congresodel Estado, en sesión pública de fecha 01 de
Diciembre de 2011.

TERCERO.-Que el Presupuesto de Egresosdel Municipio es el instrumento de gran importancia d~\
política económica del gobierno municipal, ya que en él se reflejan las prioridades que requiere la
población del municipio de Macuspana. Por lo que, con los recursos previstos en el Presupuesto de
Egresopara el año 2012, se cumplirán con las acciones que permitan al municipio dar respuesta a
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las necesidadesde sus habitantes V, alcanzar los objetivos V metas previstos en el Plan Municipal de
Desarrollo 2010-2012.

CUARTO.-Que la importancia de analizar las condiciones económicas prevalecientes en 2011 en los
contextos nacional V estatal para tomar decisiones del Municipio respecto de los ingresos que el
Ayuntamiento puede obtener, asícomo la aplicación del gasto público en el marco de una cultura de
rendición de cuentas y la práctica cotidiana de la transparencia en la gestión pública, sustentada en
un desempeño moderno, eficiente y honesto de los reClUSOSpúblicos, ha~ sido los elementos
fundamentales considerados en la elaboración del proyecto de Presupuesto de Egresos del
Municipio de Macuspana.

QUINTO.- Que a partir de la adopción del Ayuntamiento de la Gestión Pública para Resultados, el
Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), se
establecieron las directrices para definir los Programas Presupuestarios que integran el proyecto de
Presupuestode EgresosMunicipal 2012.

Elmarco de la aplicación de la técnica del Presupuesto basado en Resultados, permitió la integración
del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal que aquí se presenta, vinculando los Programas
Presupuestarios con el Plan Municipal de Desarrollo (PMD) y con los objetivos estratégicos de las
unidades responsables, como herramienta de planeación estratégica que generan los indicadores
estratégicos y de gestión que permitirán evaluar el logro de los resultados en las metas propuestas
por los Programas Presupuestarios.

Por lo anterior para el ejercicio 2012 el gobierno municipal consolida los siguientes ejes rectores del
PlanMunicipal de Desarrollo:

Eje1. Gobierno Gestor, Moderno y Transparente
Eje2. Modernización Integral de la Economíade Macuspana
Eje3. Bienestar Socialpara los Macuspanenses
Eje4. PreservaciónAmbiental
EjeS.Seguridad Pública para Todos
Eje6. Macuspana "Una proyección del Bicentenario al 2030"

1

Lo anterior representa el establecimiento de la gestión para resultados en el tránsito de la
administración pública tradicional, a la Gestión Pública para Resultados.

SEXTO.- Asimismo, El proyecto de Presupuesto de Egresosdel Municipio de Macuspana, reitera el
compromiso de la presente administración municipal de mantener un ejercicio de gasto que se
distinga por su austeridad, honradez y eficiencia, para el mejor destino de los recursos públicos, por
lo cual el Ayun~miento efectuará las acciones en caso necesario, para hacer más eficiente su gasto
e impactar con mejor calidad los servicios que presta, emitiendo las medidas de austeridad y

racionalidad presupuestarias pertinentes.
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SÉPTIMO.- Que en atención a lo previsto por el numeral 65 de la ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, en su fracción 111;el Presidente Municipal tiene la facultad de formular y someter
a la aprobación del Ayuntamiento el proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de
Macuspana.

Someto a consideración de este Honorable cabildo el siguiente:

ACUERDO

Único, Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Macuspana, Tabasco, para el ejercicio

2012, para quedar como sigue:

Para lo cual ha destinado un monto de $540 millones 190 mil 526.92 pesosl desglosado en los

siguientes programas presupuestarios por unidades responsables:

~
~ == ::: PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012..::::;:.--H-«» '-~ .....~ H. AYUNTAMIENTO Di! MACUSPANA, TABASCO.

m"acüs"pana
c.u;.,,,;,,. ';"; .'.•~, -;-~~

C~VE·

i: tiÍ<\OAO· ... :: PRoG.RAMA' ,.
~E~ONSABLI¡PRESUPUESTAfUÓ

01 PRESIDENCIA 3',924,431.74 3',924,431.74 0.00 0.00

Mool ATENCIóN A LA DEMANDA CIUDADANA 1,000.000.00 1.000.000.00 0.00 0.00

PS9' CoNDUCCIÓN DE LA POLITICA DE GOBIERNO 37.924.431.74 37.924.431.74 0.00 0.00
MUNICIPAL

SECRETARIA DEL IIYUNTAMIENTO 41,311,928.5' 41,31',928.58 0.00 0.00

E021 REGISTRO E IDENTIFICACiÓN DE POBLACIóN 1.951.011.97 1.951.011.97 0.00 0.00

N321 PROGRAMA DE EMERGENCv.s PARA LII 3,529.801.49 3;529.801.49 0.00 0.00
PROTECCION CIVIL

P021 ASESORIA. COORDINACION. DIFUSION Y 35.839.115.12 35.839.115.12 0.00 0.00
APOYO TECNICO DE LAS ACTIVIOADES DEL
PRESIDENTE

03 DIRECCIÓN DE FINANZIIS 28,034,067.50 17,110,978.58 0.00 10,923.0".12

1,1041 MODERNIZACIÓN ADMINISTRATNA Y 11.577,301.25 11.577.301.25 0.00 0.00
SIMPLIFICACIóN DE LOS PROCESOS DE
RECAUDACiÓN

1.1999 ACTMDAOES DE APOYO ADMINISTRA TI";O 2,938.964.89 2.938.964.89 0.00 0.00

P041 DISEÑO E INSTRUMENTACIÓN DE 10.923.088.92 0.00 0.00 10.923.0sa.92
ESTRATEGIAS DE FINANZAS Y DEUDA
PúBLICA

P042 DISEÑO DE LA POLITICA DE INGRESOS 2.594.712.44 2.594.712.44 0.00 0.00

04 DIRECCIÓN DE PROGRAMACI6N 5,731.134.27 5,731,134.27 0.00 0.00

P~2 REGISTRO, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE 5,731.134.27 5.731.134.27 0.00 0.00
LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS

05 CONTRALORIA MUNICIPAL 4,808,273.78 4,808,273.78 0.00 0.00

0081 OPERACIóN DEL SISTEMA DE CONTROL Y . 4,_.273.78 4._.273.78 0.00 0.00
EVALUACIóN DE LA FUNCIÓN PUBUCA

06 DIRECCIÓN DE DESARROLLO 7,973.296.49 7,803,296.49 170,000.00 0.00

Fl0l MECANIZACION AGRlcOlA 131.400.00 131.400.00 0.00 0.00

Fl(l4 FOMENTO A LII PROOUCClor~ o; 568.000.00 568.000.00 0.00 0.00
GRANOS{WJZ.FRIJOL.ETCt

F110 FOMENTO A LA ACTIVIDAD AVICOlA 100.000.00 100.000.00 0.00 0.00
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.,:<>' ·,.C!;AVE .
<'ÜNi~A¿.....,...•..PROGRAMA

RESPONSAE\LEPRESUPUESTARIO.
".~ F112 PROGRAMADE FOMENTOA LA ACTIVIDAD 500.000.00 500,000.00 0.00 0.00

~
GANADERA

F113 FOMENTOA LA PROOUCCIONfORESTAL 100.000.00 100,000.00 0.00 0.00

~ F120 DESARROLLOAGROPECUARIO 6A03,89S.49 6,403.896.43 0.00 0.00

] Kl0l ADQUISICIONDE MAQUINARIAY EQUIPO 170,000.00 0.00 170.000.00 0.00
AGROPECUARIO ""'';'',

.~ 07 DIRECCiÓNDE FOMENTOECONÓMICOY 2,730,584.14 2,730,584.14 0,00 0.00
- TURISMO

F123 PROGRAMA DE FOMENTO A LAS 2,530.584.14 2.530.584.14 0.00 0.00
INVERSIONES

F124 PROGRAMA DE APOYO A LA INDUSTRIA 200,000.00 200,000.00 0.00 0,00
FAMILIAR

OS DIRECCiÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO 201,563,104,70 74,635,059,30 126,928,045.40 0,00
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

E141 RECOLECCIÓN, TRASLADO Y DISPOSICiÓN 23,734.433.23 23.734.433.23 0,00 0.00
FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS.

E142 MANTENIMIENTO DE CALLES Y AVENIDAS 3,682.575,74 3,682,575,74- 0.00 0.00

E143 PAROUES, JARDINES Y ESPACIOS PUBLlCOS 650.000.00 650.000.00 0.00 0.00

E144 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO 25,169,128.97 25.169,128.97 0.00 0.00

F141 PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 3,127.634.13 . 3.121,634.13 0.00 0.00

K142 PROGRAMA DE VIVIENDA Y URBANIZACiÓN 14.474,222.87 0.00 14,474.222.87 0.00

~
K143 PROGRAMA DE OBRAS DE AGUA POTABLE. 223.207.85 0.00 223.207.65 0.00

DRENAJE Y ALCANTARILLADO

"""""~~ ~
K145 PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA EN 287.076.73 0.00 287.076.73 0.00

SALUDi ~ (),
K149 PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN. 2.881.916.97 0.00 2,881.916.97 0.00, ~O

S;.\\(J ~ ~ . MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN
~~:'",,~I~ roo j K150 RECURSOS DEL FONDO 111POR APLICAR 108.861,620.98 0.00 108.861.620.98 0.00

~~

K151 ADQUISICiÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOS 200.000.00 0.00 200.000.00 0.00
PARA LA OPERACIÓN DEL SECTOR

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 332.750.97 332.750.97 0.00 0.00

R.2TkdA P141 DISEÑO Y EJECUCION DE LA POLITICA 17.936,536.26 17.938,536.26 0.00 0.00
SECTORIAL

~
DIRECCiÓN DE EDUCACiÓN, CULTURA Y 26.775,469.58 26,775,469.58 0.00 0.00
RECREACiÓN

~

F162 PROGP-AMA DE DEPORTE Y RECREACION 1,772.073.10 1.772.073.10 0.00 0.00
MUNICIPAL

F163 DESARROLLO CULTURAL MUNICIPAL 13,953.152.21 13.953.152.21 0.00 0.00

P161 EJECUCION DE LA POLITICA EDUCATIVA 11.050.244.27 11,050.244.27 0.00 0.00

10 DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN 23,115,681.34 23,115,681.34 0.00 0.00

~"

M181 MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PESADA Y 3.253.003.25 3.253.003.25 0.00 0.00
EQUIPO LIGERO

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 19.852.678.09 19.862.678.09 0.00 0.00

DIRECCiÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 74,690,000.00 74.690.000.00 0.00 0.00

E201 VIGILANCIA DEL ORDEN Y LA PAZ 74.690.000.00 74.690.000.00 0.00 0.00

el
\.J 12 DIRECCiÓN DE TRÁNSITO 5,674.749.27 5,674.749.27 0.00 0.00

~
E221 POLICIA PREVENTIVA DE TRANSITO 5.674.749.27 5.674,749.27 0.00 0.00

V\

~ 13 DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURíDICOS 9.777,899.52 8,477,899.52 1.300,000.00 0.00

K241 DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO 1.300.000.00 0.00 1.300.000.00 0.00
TERRITORIAL

L241 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 4,607.604.30 4.607,604.30 0.00 0.00
JURIDICAS INELUDIBLES

P242 DEFENSA DEL INTERfOSJURIDICO y 3,870.295.22 3.870,295.22 0.00 0.00
PATRIMONIAL DEL AYUNTAMIENTO

14 DIRECCIÓN'DE ATENCiÓN CIUDADANA 1,589,674.24 1,589,674,24 0.00 0.00

1.1261 ATEIJCIÓN A LA DEMANDA CIUDADANA 1,559.674.24 1.589.674.24 0.00 0.00
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M281
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F301
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M341

M343

M34S

P347

20

E3S1

E3S2

E3€3

E3S4

28

..
K
)
)

DIRECCiÓN DE ATENCION A LAS MUJERES 1,463,825.09 1,463,825.09

PROGRAMA CONTRA EL MALTRATO, LA 1.463.825.09 1,463,625.09
VIOLENCIA FAMILIAR Y LA DISCRIMINACiÓN

DIRECCiÓN DE PROTECCiÓN AMBIENTAL Y 1,837,316.05 1,837,316.05
DESARROLLO SUSTENTABLE
PROGRAMA DE EQUILIBRIO ECOLóGICO 1.837.316.05 1,837,316.05
MUNICIPAL

COORDINACiÓN DEL DIF 22,214,134.51 22,214,134.51

PROGRAMA DE DESAYUNOS ESCOLARES 168.000.00 168.000.00

APOY AA A PERSONAS CON CAPACIDADES 1.570.080.98 . 1.570,080.98
DIFERENTES
PROGRAMAS SOCIOCULTURALES 2,074.000.00 2.074,00000

OPERACiÓN DE LA POLlTICA DE ASISTENCIA 18,402.053.53 18.402,053.53
SOCIAL

SERVICIOS DE AGUA Y SANEAMIENTO 40,951,635.40 40,951,635.40

OPERACiÓN Y MANTTO De LOS SISTeMAS DE 31,427,357.29 31.427,357.29
AGUA POTABLE
OPERACiÓN Y MANTTO De LOS SISTeMAS DE 5,829.658.11 5.829.658.11
DRENAJE Y ALCANTARILLADO
SANEAMieNTO 600.000,00 SOO,OOO.OO

MEJORAMIENTO De LA CALIDAD DEL AGUA 3,094.S20.00 3.094.620.00

INSTITUTO DE VIVIENDA 1,015,320.71

DEFINICiÓN Y CONDUCCiÓN DE LA POLITICA 1,015.320.71
DE VIVIENDA DeL MUNICIPIO ~

~~~~~~~A..~~~1\\Oo.s ~ ~

!J~ {f'K' %\

~\~~.::>;~f~;~~}~,
'\..~ ""~ .•.

~~~~
SE-CRETJ...R!A

P521

1,015,320,71

1,015,320.71

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0,00 0.00

0.00 0.00

S;;S
~ ~'
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Elgasto estimado para 2012 del Municipio clasificado por tipo de gasto

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012

H. AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA. TABASCO.

AMORTIZACION DE DEUDA Y DISMINUCION DE PASIVOS

9000 DEUDA PÚBLICA

10,923.088.92

10,923.088.92

GASTO CORRIENTE 400,869,392.80

1000

2000

3000

4000

SERVICIOS PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS
AYUDAS

BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES

INVERSIóN PÚBLICA

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES

256,250.00

1,701,187.56

24,loo.63Cl:59

3.515.000.00'

273,982.941.90

25,394.146.82

60,916.226.60

11,003.009.13

5000

6000

7000
\

.~

~ GASTO DE CAPITAL 128,398,045.40

~ 5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 1.670.000.00

~ ~ 6000 INVERSIÓN PÚBLICA 17,866.424.42

\§ 7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 108,861,620.98

'. . Elgasto estimado para 2012 del Municipio clasificado por fuente de financiamiento

~

~
-"""""""'~

¿~ ~rl~
"'i" -.I·~~.. -~

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012

H. A YUNTAMIEN.O DE MACUSPANA, TABASCO.
.;.('l;f>a:-">l<:'>-'::"".'-'",p"

macusaana
nr't""~(i,'f ,..~~."===.....001; eMN

">-::"::;: ..... -

PARTICIPACIONES 266.530.000.00

2 RECURSOS PROPIOS 21,151.029.00

3 CONVENIOS ESTATALES 43,031.314.10

4 CONVENIOS FEDERALES 615.000.00

6 APORTACIONES FEDERALES RAMO 33.- FUI FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 121.455.044.61

1 APORTACIONES FEDERALES RAMO 33.- FIV FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 14.142.018.61

540.190.526.92

\

~
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TABULADOR DE PERCEPCIONES SALARIALES NETAS MINIMOS y MAXIMOS

TABULADOR POR CARGO MINIMO MAXIMO
PRESiDENTE MUNICIPAL $ 20,000.00 $ 135,000.00
SINDICO DE HACIENDA $ 20,000.00 $ 90,000.00
REGIDOR $ 20,000.00 $ 80,000.00
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO $ 5,000.00 $ 85,000.00
CONTRAlOR MUNICIPAL $ 5,000.00 $ 80,000.00
DRECTOR $ 5,000.00 $ 80,000.00
SECRETARIO TECNICO s S,OOO.OO $ 60,000.00-
SECRETARIO PARTICULAR s 5,000.00 $ 60,000.00
COORDINADOR GENERAL $ 4,500.00 $ 60,000.00
ASESOR s 4,500.00 $ 60,000.00
SUB-DIRECTOR $ 4,000.00 $ 40,000.00
COORDINAQOR s 4,000.00 s 40,000.00
JEFE DEPARTAMENTO "A" $ 3,500.00 $ 35,000.00
SUB-COORDINADOR s 3,000.00 $ 30,000.00
JEFE DE DEPARTAMENTO

.
$ 3,000.00 $ 30,000.00

JEFE DE AREA $ 2,500.00 $ 30,000.00
PERSONAL TECNICO, OPERATIVO y ADMINISTRATIVO DESDE $ 1,500.00. $ 15,000.00
LACATEGORIA INICIAL HASTA LA CATEGORIA INMEDIATA
INFERIOR A JEFE DE AREA

,
~

~ DE ACUERDO Al ARTICULO ns CONsmuco NAl, A lA DISPONIBIUDAD PRESUPUESTAl y A
PODRA DETERMINAR DE MANERA

EXTRAORDINARIA BONOS A lOS SERVIDORES PUBlICOS.

~ DISPONIBIUDAD, DE lOS RECURSOS ASilO PERMITAN.

l~ TRANSITORIOS c;;;;;;:.
~

PRIMERO.- El presente acuerdo deberá ser publicado e·'· nódico Oficial delx
" fJ!CRETARIA \
¡) Estado, a más tardar en el mes de enero del año 2012, de conformidad con lo \- \
~ establecido en el artículo 6S de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano .,

de Tabasco. ~

SEGUNDO.-El Presidente Municipal deberá cuidar que en el ejercicio de los recursos
a que se refiere este presupuesto, se cumpla con lo establecido en las disposiciones

legalesy administrativas relacionadas con la contabilidad gubernamental.
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APROBADO EN El SAlÓN DE SESIONES DEL H. CABilDO EN El PALACIO MUNIOPAl DE
MACUSPANA, TABASCO, A lOS 29 DELMES DE DICIEMBRE DE DOS Mil ONCE.

DE HACIENDA

EDUARDO MACIEL RAM fREZ

CUARTO REGIDOR

TILA r:;¡;¡;;;.L~ACOSAY

SEXTA REGIDORA

·?~U
~~SOFtllX

~~ j~EGID~:>~~NDO SfNDICO DE

HACIENDA

¡f j;?~/f.
~ODRfGUBf CAsTEltiNO

NOVENA REGIDORA
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t{j

CARLOSHUMBER4!z ~ONZÁLEl

DÉCIMO REGIDOR

FRANCISCOHiEl DELACRUZ

DÉCIMO SEGUNDO mDOR
/

/

ANAHf LASTIRI FALCÓN

DÉCIMO PRIMER REGIDORA

1:~~L-"J 1f 4-lfIoS ~/C2
ISAliEl R'A1V1os PÉREZ

DÉCIMO TERCER REGIDORA

JULIO ERNESTO GUTIERREZ BOCANEGRA, El SECRETARIO DEL AYUN

OA FE. ---------------------------------------------------------------------- - ----~----------
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DEPENDENCIA: SECRETARIA H. A YTTO.

NUMERO DE OF. 2774
RAMO:
EXPEDIENTE: CERTIFICACIONES

ASUNTO: CERTIFICACIONDEACTA DELCABILDOORDINARIADEFECHA29 DE DICIEMBREDE2011

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
MACUSPANATABASCO:----------------------------------------------------------------------------------------

CE RT I F I CA:

QUE EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARfADEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONALA MI
CARGO,SE LLEVAUN LIBRODE REGISTROSDE ACTA DE CABILDO,.cORRESPONDIENTEAL TRIENIO
2010-2012, EN EL CUAL APARECE REGISTRADO El ACTA DE REUNiÓN DE CABILDO
EXTRAORDINARIANUMERO 'DE FECHAVEINTINUEVEDELMESDE DICIEMBREDELAÑO DOSMIL

\

ONCE,EN LA CUAL, ESPECIFICMENTE EN ELPUNTO NÚMERO TRESDICE:-------------------------------

TERCERPUNTO del orden del ' ía, consist t en la Propuesta de la Dirección de Programación
del PRESUPUESTO DE EGRES PA E EJERCICIO FISCAL 2012 DEL MUNICIPIO DE-
MACUSPANA¡ Con fundamento en d' puest por los artículos 115, fracción IV de la Constitución
Política de los Estados Unidos Me anos; 6 , fracción VI, segundo párrafo de la Constitución
Política del Estado Libre Y Soberano Jabasc; 29, fracción V y 65, fracción 111 de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Ta as pre a la consideración de este Honorable Cabildo,

el proyecto de Presupuesto de Eg sos " nicipio et'I.og~a.na, Tabasco, para el año 2012,
de conformidad a las consider y fu S!i' .Iiltg~:j.;~\e en seguida se exponen.

o CONSIDERANDO;. PRIMERO.- Que los artíc . ~~\ la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 65, fracción VI, s eJ .. ' .. ~ec;1~aonstitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, señalan que los' ·'SJ.lP ~,~~~( Jresos serán aprobados por los
ayuntamientos, sobre la base de sus ingresos es un ~~§l~O.- Que para tal efecto, con fecha'
27 de Octubre este Honorable Cabildo aprob el p '~Y~~fé;;;deinici tiva de la Ley de Ingresos del
Municipio de Macuspana, por un monto de 564 mili es 2 mil 779 pesos. Iniciativa aprobada
por el H. Congreso del Estado, en sesión púb ca de fecha de Diciembre de 2011. TERCERO.-Que
el Presupuesto de Egresos del Municipio es el in um nto de gran importancia de política
económica del gobierno municipal, ya que e' reflejan I prioridades que requiere la población
del municipio de Macuspana. Por lo que, con los recursos p evistos en el Presupuesto de Egreso
para el año 2012, se cumplirán con las acciones que permit al municipio dar respuesta a las
necesidades de sus habitantes y, alcanzar los objetivos y m~as revistos en el Plan Municipal de
Desarrollo 2010-2012. CUARTO.- Que la importancia de anali ar las condiciones económicas
prevalecientes en 2011 en los contextos nacional y estatal para tomar decisiones del Municipio
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respecto de los ingresos que el Ayuntamiento puede obtener, así como la aplicación del gasto
público en el marco de una cultura de rendición de cuentas y la práctica cotidiana de la
transparencia en la gestión pública, sustentada en un desempeño moderno, eficiente y honesto de
los recursos públicos, han sido los elementos fundamentales considerados en la elaboración del
proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Macuspana. QUINTO.- Que a partir de la
adopción del Ayuntamiento de la Gestión Pública para Resultados, el Presupuesto basado en
Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED),se establecieron las directrices
para definir los Programas Presupuestarios que integran el proyecto de Presupuesto de Egresos
Municipal 2012. El marco de la aplicación de la técnica del Presupuesto basado en Resultados,
permitió la integración del oyecto de Presupuesto de Egresos Municipal que aquí se presenta,
vinculando los Programas Pr upuestarios co an Municipal de Desarrollo (PMD) y con los
objetivos estratégicos de las u idades resp sables, como herramienta de planeación estratégica
que generan los indicadores e ratégic y de ges ión que permitirán evaluar el logro de los
resultados en las metas propue s ~ r los Progra as Presupuestarios. Por lo anterior para el
ejercicio 2012 el gobierno municip I consolida los si uientes ejes rectores del Plan Municipal de"".-- =::,..
Desarrollo: Eje 1. Gobierno Gestor. oderno :T ~fu5~; Eje 2. Modernización Integral de la~. \\ o;s /A: • ;"" \.

Economía de Macuspana; Eje 3. Bie star ~@~ ~~cuspanenses~ Eje 4. Preservación
Ambiental; Eje 5. Seguridad Públi a para od~P ~ :' . ffr; "Una proyección del Bicentenario
al 2030"; Lo anterior represent el establ i~n'"" r sti 1.n para resultados en el tránsito de
laadministración pública tradi ional, a la stl~ • - ~ a Resultados. SEXTO.- Asimismo, El
proyecto de Presupuesto de gresos del M cpj~ ~cuspana, reitera el compromiso de la
presente administración mun ipal de ante er un jercicio de gasto que se distinga por su
austeridad, honradez y eflclenci r para el mejo desti de los. recursos públicos, por lo cual el
Ayuntamiento efectuará las acciones en caso n ce a o, para hacer más eficiente su gasto e
impactar con mejor calidad los servicios que pre itiendo las medidas de austeridad y
racionalidad presupuestarias pertinentes. SÉPTIMO ue en atención a lo previsto por el numeral
65 de la ley Orgánica de los Municipios del Esta de T basco, en su fracción 111; el Presidente
Municipal tiene la facultad de formular y someter la apr ción del Ayuntamiento el proyecto de
Presupuesto de Egresos del Municipio de Macus rana. Som o a consider . I de este Honorable
cabildo el siguiente: ACUERDO: Único. Se apru a el Presu esto Egresos del Municipio de
Macuspana, Tabasco, para el ejercicio 2012, par quedar como e: Para lo cual ha destinado un
monto de $540 millones 190 mil 526.92 p sos, desglo en los siguientes programas
presupuestarios por unidades responsables:------- ----------.. -------



12 PERiÓDICO OFICIAL 31'DE DICIEMBRE DE 2011

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012

H. AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA. TABASCO .

...••.... ;.; : ••~~. . .... .' :::,/ < .. 0'>
·UNiOAíi:··PRoGRAMA. /.;,.' . . OESCRI?CION

. R~S~~~~·9.~:·~AESV~~~ST.\RI~·:.; •.;;;.~&:·~\F'·;·:._
TOTAL

01

M001

P99él

02
E021

N321

P021

PRESIDENCIA

ATENCIóN A LA DEM • .NDA CliJD

CONDUCCIÓN DE LA POLíTICA DE
MUNICIPAL

·······;;~~~~~tf~~~it1.ijg.f~·:::·.::.~~~~A,.á·:
540,190,526.92 400,8I9,392.l10 121,301,045.40 10,923,oaa.02

38,924.431.74 38,924.431.74

1.000.000.00 1.000.000.00

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

REGISTRO E IDENTIFICACiÓN DE POS ~.CIÓN

PROGRAMA DEEMERGE~~CIAS 'A.RA
PROTECCION CIVIL
ASESORIA. COORDlt-IACION. DIFiJSION Y ·f· ~
APOYO TECNICO DE LAS.ACTIVIDA.DES O t, ~
PRESIDENTE í

DIRECCIÓN DE FINANZAS

MOOERNIZACIÓN ADMINISTRA TI'.' A V
SIM?UFICAClÓN DE LOS PROCESOS
RECAUDACiÓN
ACTIVIDADES DE APOYO ADMINlST ,ATI'·/O

olsef:lo e INSTRUMENTACiÓN DE
ESTRATEGIAS DE Flt-IM-lZAS y CE') •
PÚBLICA

DISEÑO DÉ LA POLlTICA DE INGRESOS

DIRECCiÓN DE PROGRAMACiÓN

REGISTRO. CONTROL Y SEGUIMIENTO DE
lOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS

CONTRALORIA MUNICIPAL

OPERACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL Y
EVALUACIÓN DE LA FUNCiÓN PUBLICA

DIRECCIÓN DE DESARROLLO

MECANlZACIÓt4 AGRICOLA

fOMENTO A LA PRODUCCION DE
GRANOS(MAIZ.FRIJOl.ETC)

fOMENTO A LA ACTlVIOAD AVICoLA

PROGRAMA DE FOMENTO A LA ACTI"iD"O
GANADERA

fOMENTO A LA PRODUCCION ~OREST"L

DESARROLLO 'AGROPECUARIO

ADOUISICION DE MAOUINARIA y EQUIPO
AGROPECUARIO

DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO V
TURISMO

. PROGRAMA DE FOMENTO A LAS
INVERSIONES

PROGRAMA DE AP\VO A LA INDUSTRIA
fAMILIAR ~

\

0.00

2.594.i 12.44

5,731.134.27

5.731.134.27

4,808,273.78

4.808.273.78

100.000.00

S.~03.él96.49

170.000.00

2,730,584.14 2,730,584.14

2.530.584.14 2.530.584.14

200.000.00 200.000.00

0.00 0.00

0.00 0,00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 10.923,088.92

0.00 0.00

0.00 0.00

9·00 10.923.0se.92

0.00 0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

f

0.00

0.00

170,000.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

, 170.000.00

0.00

0.00

0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00
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.:·.CLAVE

ti.Íli~D . PRQGRAMA· , .. DESCRIPCION
R~SPpH~~~.lr;PRESUPuEstARIP •

oe DIRECCIÓN DE OBRA :OROENAMIENTO 201,563.104.70 74.635,059.30 126,928,045.40 0.00
TERRITORIAL Y SERVI lOS MUNICIPALES

EI41 RECOlECCION. iRASL "O y DISPOSICiÓN 23.734.433.23 6.00 0.00
FINAL DE RESIDUOS SO 'DOS

E 14'2 /,WHENIMIENTO DE CAL: S y AVENIDAS 3.682.575.74 0.00 0.00

E143 PARQUES. JARDINES Y E 650.000.00 0.00 0.00

E144 25.169.128.97 0.00 0.00

F141 3.127.634.13 0.00 0.00

K142 PROGRAMA DE VIVIENDA 0.00 14.474.222.87 0.00

1\143 0.00 223.207.85 0.00

K 145 0.00 287.076.73 0.00

1\149 0.00 2.881.916.97 0.00

K150 0.00 108.861.620.98 0.00

K15í 0.00 200.000.00 0.00

M999 332.750.97 0.00 0.00

PI41 17.938.536.26 0.00 0.00

09 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN. CULTURA Y 26,775,469.58 0.00 0.00
RECREACiÓN

F162 PROGRAMA DE DEPORTE y RECREACION 1.772.073.10 0.00 0.00
MUNICIPAL

Fl&3 DESARROLLO CULTURAL MUNICIPAL 13.953.152.21 0.00 0.00

P161 EJECUCION DE LA POLlTlCA EDUCATIVA 0.00 0.00

10 DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN 0.00 0.00

M181 MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PES 0.00 0.00
EQUIPO LIGERO

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRAT 0.00 0.00

11 DIRECCiÓN DE SEGURIDAD PUBLICA 74,690,000.00 0.00 0.00

E201 VIGILANCIA DEL ORDEN Y LA PAZ 74.690.000.00 0.00 0.00

12 DIRECCiÓN DE TRÁNSITO 5,614.149.27 5,674,749.27 0.00 0.00

E221 POLlCIA PREVENTIVA DE TRANSITO 5.674.749.21 5.674.749.27 0.00 0.00

13 DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURíDICOS 9,117,899.52 8,477,89952 1,300,000.00 0.00

K241 DESARROLLO URBAiJO y ORDENAMIENTO 1.300.000.00 0.00 1.300.000.00 0.00
TERRITORIAL

L241 CUMPLIMIENTO D OBLIGACIONES 4.607.604.30 4.607.604.30 0.00 0.00
JURIDICAS INELU ~LES

P242 DEFENSA DEL ImE ~s JURiDICO y 3.870.295.22 3.870.295.22 0.00 0.00
PATRIMONIAL DEL A NTAMIENTO

14 1,589,674.24 0.00 0.00

1.1261 1.589.674.24 0.00 0.00

15 0.00 0.00

M281 0.00 0.00

16 0.00 0.00

F301 0.00 0.00
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!:LAVE

UNiOAD . PROGRAMA DESCRIPCION TOTAL
RESPÓlfs,Asl.EPRESUPUESTARIO

18 COORDINACIÓN DEL DIF
r -*/ 22,214,134.51 0.00 0.00I

1.1341 168,000.00 0.00 0.00

f-.¡1343 APOY AA A PERSONAS C 1.570,080.98 0.00 0.00
DIFERENTES

U34S PROGRAMAS SOCIOCUL 2.074,000.00 0.00 0.00

P347 OPERACiÓN ~ LA POLlTlC", 18.402.053.53 0.00 0.00
SOCIAL

20 SERVICIOS' DE AGUA y SANEAMIENTO 40,951,635.40 0.00 0.00

E361 OPERACiÓN Y MANTTO DE LOS SISTEMAS-DE 31.427.357.29 0.00 0.00
AGUA POTABLE

E362 OPERACIÓN Y MANTIO DE LOS SISTEMAS DE 5.829.658.11 0.00 0.00
DRENAJE Y ALCANTARILLA.DO

E363 $ANEAMIENTO 600,000.00 0.00 0.00

E364 MEJORAMIENTO DE LA CALlD .•.•D DEL AGUA 3,094.620.00 0.00 0.00

28 INSTITUTO DE VIVIENDA 1.015.320.11 0.00 0.00

P521 DEFINICiÓN Y CONDUCCION DE LA POlÍTICA 1.015.320.71 0.00 0.00
DE VIVIENDA DEL MUNICIPIO

Elgasto estimado para 2012 del Municipio clasificado por tipo de gasto

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012

H. AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, TABASCO.

macuspana
: " .••..:;;" :1'.-1 ~"; •• '.

~~~"uy.'.

CAPITULO

:. ::~:.

. ·T~r~tÜ"Y;i;~i)
540,190,526.92

AMORTIZACION DE DEUDA Y DISMINUCION o 10,923,088.92

~'OOO 10.923,088.92

GASTO CORRIENTE 400.1169,392.60

1000 SERVICIOS PERSONAlES

2000 MATERIALES y SUMINIST

3000 SERVICIOS GENERALES

4000

5000
6000
7000 INVERSIONES FI

8000

GASTO DE CAPITAL 1211,3911,045.40

5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBL

6000 INVERSiÓN PÚBLICA

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVI

17.866,424.42

108.861,620.98
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Elgasto estimado para 2012 del Municipio clasifi

¿~·:t~f"~
~ ..,,~
maCÜSp:3-na

:;,-;, ••; f~¡ ;-'.!' ..,
<'•••• ID"1'llS¡I< •• ,-,'

ente de financiamiento

PRESUPUESTO DE EGRES

cLAII1E DE FINANCIAMiENTO

PARTICIPACIONES

2 RECURSOS PROPIOS

3 CONVENIOS ESTATAlES

4 CONVENIOS FEDERALES

6 APORTACIONES FEDERAlES RAMO 33.- Flir FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA

7 APORTACIONES FEDERAlES RAMO 33.- FIV FONOO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE

TOTAL

27,757,029.00

43.031.374.70

675.000.00

127,455.044.61

74.742,078.61

540.190.526.92

TABULADOR DE PERCEPCIONESSALARIALES NETAS MINIMOS y MAXIMOS

TABULADOR POR CARGO
PRESIDENTEMUNICIPAL
SINDICO DE HACIENDA
REGIDOR
SECRETARIODEL AYUNT M
CONTRALOR MUNICIPAL
DRECTOR
SECRETARIOTECNICO
SECRETARIOPARTICULAR

- COORDINADOR GENERAL
ASESOR
SUB-DIRECTOR
COORDINADOR
JEFEDEPARTAMENTO "A"
SUB-COORDINADOR
JEFEDE DEPARTAMENTO
JEFEDE AREA
PERSONALTECNICO, OPERATI O Y ADMINI
LA CATEGORIA INICIAL HAST LA CATEGOR
INFERIOR A JEFEDE AREA

MINIMO
$ 20,000.00
$ 20,000.00
$ 20,000.00
$ 5,000.00
$ 5,000.00
$ 5,000.00
$ 5,000.00
$ 5,000.00
$ 4,500.00
$ 4,500.00
$ 4,000.00
$ 4,000.00
$ 3,500.00
$ 3,000.00
s 3,000.00
$ 2,500.00
$ 1,500.00

DE ACUERDO AL ARTICULO 115 CONSTITUCONA,
FUNCIONES QUE DESEMPEÑEN, EL PRESIDENT M
EXTRAORDINARIA BONOS A LOS SERVIDORESPUBLI S.

MAXIMO
$ 135,000.00
$ 90,000.00
$ 80,000.00
$ 85,000.00
$ 80,000.00
$ 80,000.00
$ 60,000.00
$ 60,000.00
$ 60,000.00
$ 60,000.00
$ 40,000.00
$ 40,000.00
$ 35,000.00
$ 30,000.00
$ 30,000.00
$ 30,000.00
$ 15,000.0.~.
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EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL PODRA OTORGAR E TIMULOS /i. LES DE FIN DE AÑO, CUANDO LA
DISPONIBILIDAD, DE LOS RECURSOSASILO PERMITA .

TRANSITORIOS; PRIMERO.- El presente acuerdo ublicado en el Periódico Oficial del

Estado, a más tardar en el mes de enero del año 2012, de c formidad con lo establecido en el

artículo 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Sol rano de Tabasco. SEGUN 00.- El

Presidente Municipal deberá cuidar que en el ejercicio de lo recursos a que se refiere este

presupuesto, se cumpla con lo establecido en las disposiciones legales y administrativas

relacionadas con la contabilidad gubernamental. APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H.

CABILDOEN El PALACIO MUNICIPAL DEMACUSPANA, TABASCO, A lOS 29 DEL MES DE DIOEMBRE DEDOS

Mil ONCE. POR lO QUE SOMETIDA QUE FUE DICHA PROPUESTA, FUE APROBADA POR

UNANIMIDAD, POR LO QUE, SE DECLARA AGOTADO El TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DfA.------

A P,ETlgÓN DE LA PARTE INTERESADA, SE EXPIDE P ESENTE CERTIFICACiÓN, QUE CONSTA DE

OCHO FOJAS ÚTILES, EN LA C UDAD DE MACUS ANA TABASCO, A lOS VEINTINUEVE OrAS DEl

MES DE DICIEMBRE DEL AÑO O Mil ONCE.

cc.r. ARCHIVO

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secrelaría de Administración y Finanzas. bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobiemo.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dírigirse a la Av. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al
teléfono 3-1 0-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


